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CONVENIO DE USO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADb R/ ;oauc1,~~-J' 
SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ (CU-09), CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN'~~.:'.~ 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) Y TACA INTERNATIONAL AIRLINES, S.A. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 
VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacional idad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, 

de l domicilio de Colón, departament o de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

número  
, actua ndo en 

nombre y en representación, en mi ca lidad de Gerente Genera l y Apoderado General 
Administrat ivo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Inst itución de Derecho 

Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domici lio, con Número 

de Identificación Tributaria  

 que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", " la 
Comisión" o " la Propietaria"; y, PATRICIA CAROLINA GÓMEZ SALAZAR, mayor de edad, de 

nacionalidad sa lvadoreña, Abogada y Notaria, de l domicilio de San Sa lvador, departamento de 

San Sa lvador, con Document o Único de Identidad número  

 
 actuando en nombre y en representación, en mi ca lidad de Apoderada 

General Administrativa de la sociedad que gira bajo la denominación "TACA INTERNATIONAL 
AIRLINES, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse 1'TACA INTERNATIONAL AIRLINES, S.A.", 
de naciona lidad sa lvadoreña, del domicilio de la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de 
La Libertad, con Número de Ident ifi cación Tributaria  

que en e l t ranscurso de este instrumento podrá denominarse 
" la Aerol ín ea", por medio del presente instrumento convenimos en ce lebrar -y en efecto 

celebramos- un CONVENIO DE USO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ en el cua l se especificarán los 

derechos y ob ligaciones de ambas part es respecto al uso de las insta laciones aeroportuarias 

por parte de la Aerol ínea signat aria de este Convenio, el cual se regirá bajo las siguientes 

cláusulas y modalidades: PRIMERA: DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN. 1.1. DEFINICIONES. Las 

siguientes palabras o térm inos que se utilizan en e l presente Instrumento, o en los demás que 

estén ínt imamente vinculados con e l mismo, tendrán los sign ificados que a cont inuación se 

expresan: a) "Área de Movimiento": Es la parte del Aeropuerto destinada al movimiento de 
aeronaves en la superfi cie que comprende pistas, ca lles de rodaje y plataformas. Las 

plataformas incluyen las de la Terminal de Pasajeros, la Terminal de Carga y del Área de 

Mantenimiento de Aeronaves; b) "Aeropuerto o AIES-SOARG": Es el Aeropuert o Internacional de 

El Sa lvador, San Óscar Arnulfo Romero y Ga ldámez, que comprende el área definida de tierra 
que incluye t odas sus edificaciones, instalaciones y equipo, destinada total o parcialmente a la 

llegada, sa lida, y movimiento de aeronaves en superficie; c) "Ayudas de Aproximación y el 
Aterrizaje": Son los servicios que brinda CEPA a la Aerol ínea de rad io ayuda y ayudas visua les, 
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destinadas a controlar y ayudar, en las llegadas, sa lidas, y operaciones de aeronaves que usan 

el Aeropuerto, t ales como el servicio de cont rol de trá nsito aéreo, señales, faros, ind icadores 

de viento, reflectores, luces de at errizaj e, luces de linderos, luces de obstrucción y control de 

las aeronaves en ti erra; d) ''Autoridad de Aviación Civil": Es el ente de la Adm inist ración Públi ca, 

a la que compete di rectamente la regulación de todos los aspectos de la aviación civi l, t anto los 

de índole técnico, como los de índole económica; e) "Convenio": Es el presente acuerdo jurídico 

escrito celebrado entre CEPA y la Aerolín ea mediant e la cua l se comprometen a cumplir los 

derechos y ob ligaciones est ipu lados en el mismo; f) "Facilidades de Embarque y Desembarque 
de Pasajeros y Mercadería": Son las Terminales de Pasajeros y Carga del Aeropuerto que 

comprenden: ed ificios, áreas pavimentadas, áreas de est acionamiento y circulación de 

aeronaves, est acionamiento de vehículos, rampas, caminos de servicio, y otras facilidades; g) 
"Fecha de Ocupación": Es aq uella en que CEPA le otorga por escrito a la Aero línea el Derecho de 

acceso a las insta laciones aeroportuarias para la habil itación de los loca les asignados con e l 

propós ito de explotar el negocio de transporte aéreo; h) "Fecha de Explotación": Es aquella en 

que las facilidades aeroport uarias fueren rea lmente usadas por la Aerolínea en la explotación 

del transporte aéreo; i) "Instalaciones Aeroportuarias": Son las infraestructu ras, edific ios, áreas, 
y demás zonas del Aeropuerto a las cua les la Aerolínea tiene acceso bajo la supervisión de la 

CEPA, con el objet ivo de faci litar las fi nal idades de ést a, contem pladas en el presente Convenio; 
j) "Línea Aérea no Signataria": Es la persona jurídica que presta servicios de transporte aéreo en 

el Aeropuerto, y que no ha otorgado un Convenio de Uso de las inst alaciones del Aeropuerto 
con la CEPA; k) "Línea Aérea Signataria": Es la persona jurídica que presta servicios de 

transporte aéreo en el Aeropuerto, y que ha otorgado un Convenio de Uso de sus instalaciones 
con la CEPA; 1) "Operador de Apoyo Terrestre": Es la persona ju rídica a quien CEPA otorga un 

cont rat o para proveer cualquier tipo de servicio que pueda neces ita r una línea aérea en tierra 

para el procesamient o de pasajeros, ca rga, correo, y preparación de aeronaves para el vuelo; 

m) "Persona": Comprende a las nat urales o jurídicas; n) Peso Bruto Máximo de Despegue de la 
Aeronave": Es el peso bruto m áximo de despegue de cada aeronave que opere en el 
Aeropuerto según el Certificado de Aeron avegabilidad otorgado por la Aut orid ad de Aviación 

Civil, o reconocido por dicho organismo; ñ) "Regulaciones": Son los Instrumentos normativos 

siguientes: Ley Orgánica de la CEPA, Ley Para la Construcción, Administración y Operación del 

Nuevo Aeropuerto Intern aciona l de El Salvador, Tarifas del Aeropuerto Intern acional de El 

Sa lvador y su Reglamentación, Reglam entos, Circulares, Instructivos, ot ros Inst rumentos 

propi os de la CEPA, y demás disposiciones lega les apl icables al Aeropuerto In te rn acional de El 

Sa lvador; o) "Servicios del Aeropuerto": Es la administración, operación y mantenimiento del 
Aeropuert o por la CEPA, incluyendo la prestación de servicios, ta les como: seguridad, 

protección contra incendio, rescat e, control de tránsito aéreo, comunicaciones, y provisión de 
faci lidades para la operación de aeronaves, y procesamientos de pasajeros; p) "Solicitud de 
Construcción": Es e l formulario de so licit ud de construcción, mejoras e insta laciones preparado 

por la CEPA; y, q) "Visitantes Directos": Son aquellas personas que acuden al Ae ropuerto para 

tratar asuntos con Líneas Aéreas. No están com prendidos aquí los pasajeros, ni sus 
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acompañantes. SEGUNDA: CONDICIONES PARA EL US~ DEL AEROPUERTO Y DE LAs'f ~ . uc~~v 
ASIGNADAS. 2.1. DERECHO DE USO DEL AEROPUERTO Y AREAS ASIGNADAS. A partir de la fec ~~~1}f" 
de explotación, y mediante el pago de las tarifas respectivas o autorizadas por Junta Directiva, 

la Aerolínea tendrá el derecho de uso pacífico del Aeropuerto para cualqu ier actividad lícita 

aprobada por CEPA en relación con el negoc io del transporte aéreo, lo cual incluye lo siguiente: 

a) Derecho de usar el Área de Movimiento del Aeropuerto, Ayudas para la Aproximación y el 

Aterrizaj e de Aeronaves, Faci lidades de Embarque y Desembarque de Pasajeros, y Mercaderías 

y otros servicios de l Aeropuerto, dicho uso en común con otras Líneas Aéreas Signatarias o No 

Signatar ias; y, b) Derecho para que sus empleados asignados en el Aeropuerto utilicen las 

fac ili dades de estacionamiento para vehícu los mediante el pago de la tarifa correspondiente. 

2.2. DERECHO DE ACCESO. La Aerolínea, sus funcionarios, empleados, pasajeros y 

suministrantes de materiales y servicios tendrán derecho de entrada y sa lida desde sus áreas 

asignadas en el Aeropuerto hacia: una vía pública, el área de movimiento y demás instalaciones 

en las que la Aero línea tuviere interés contractual, sujeto a las restricciones de seguridad que 

existan en el Aeropuerto para el movimiento de personas o veh ícu los. 2.3. CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES POR LA AEROlÍNEA. La Aero línea podrá -previa aprobación por escrito de la 

CEPA- instalar, modificar o ampl iar las facilidades asignadas por la Comisión. No obstante, antes 

de ce lebrar cualqu ier Contrato para realiza r dichos trabajos, la Aerol ínea presentará a la 

Comisión una Solicitud de Construcción acompañada de los planos y especificaciones de la obra 

propuesta, y el nombre de la persona a qu ien se propone adjudicarle dicho trabajo. La 

Aerolínea se obliga además a exig ir a quien realice el trabajo la fianza que la CEPA estime 

convenient e; las obras estarán sujetas a inspecc iones de parte de la Comisión durante su 

ejecución. 2.4. INSTALACIÓN DE RÓTULOS, CARTELES Y OTROS. a) Sin previa aprobación escrita 

de la Comisión, la Aerolínea no instalará, ni exh ibi rá rótu los, carteles u otros similares, dentro o 

f uera de las áreas asignadas a la misma. Una vez permitido lo anterior, su uso quedará sujeto a 

las regulaciones estab lecidas por la CEPA en el Aeropuerto; b) Cuando la Aerolínea cont ravenga 

lo dispuesto en el numeral precedente y reciba aviso de la Comisión, deberá retirar, borrar o 

cubrir con pintura a satisfacción de la Comisión t odos y cada uno de los rótulos, carteles u otros 

similares insta lados y exhibidos. En caso de que la Aerol ínea no cumpl iese con dicha exigencia, 

la CEPA podrá llevar a cabo el trabajo necesario y la Aerolínea le reembolsa rá de inmediato el 
costo de la labor realizada. 2.5. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ÁREAS ASIGNADAS. a) La 

Comisión será responsable de corregir cualquier deficiencia estructural que ocurra en las áreas 

asignadas a la Aerolínea y proveerá el mantenimiento del equ ipo de aire acondicionado 

instalado por la Comisión en dichas áreas. Sin embargo, si dichas deficiencias ocurrieren por 

negligencia imputable a la Aerolínea, serán por cuenta y riesgo de ésta la corrección y gastos de 

la misma, t odo a entera sat isfacción de la CEPA, y dentro del plazo que ésta estab lezca. En el 

caso de que la Aero línea no efectúe las reparaciones según se exige, la Comisión efectuará 

dichas reparaciones y la Aero línea le reembolsará a ésta los gastos incur ridos; b) La limpieza, el 
mantenimiento y conservación rutinario de las áreas y faci l idades asignadas a la Aerolínea 

serán por cuenta de ésta; y, e) La Aerolínea mantendrá todos sus equ ipos, muebles y accesorios 
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en buen estado de funcionamiento y presentación, para lo cual rea lizará por sí, o por medio de 

terceros, el mantenimiento y reparación de las instalaciones ubicadas en las áreas asignadas a 

el la. 2.6. OBLIGACIONES DE LA AEROlÍNEA. En virtud del presente Convenio, la Aero línea se 

obliga a: a) Proporcionar y mantener e l equipo de seguridad y de protección contra incendios, 

de la clase y naturaleza requeridos para sus operaciones por cua lquier Ley, regulación, o 

instructivo em itidos por las autoridades competentes, o la CEPA; b) Tener su propio Manual de 

Seguridad y designar el personal de supervisión necesario para garant iza r su ejecución, 

previamente aceptado y aprobado por la Autoridad de Aviación Civil. Asimismo, será 

responsable del cump li miento del Manual por parte de todo su personal. La Aerolínea le 

entregará una copia del Manual de Seguridad a la CEPA para su conocimiento; c) Controlar la 

conducta de su personal y exigir a éste que porte insign ias u otros medios adecuados de 

identificación de acuerdo a las regulaciones establecidas por la CEPA. En el caso del personal de 

operación y de servicios en el Aeropuerto le será exigido el uso de uniforme; d) Controlar la 

circulación de los vehícu los autorizados a operar en el Aérea de Movimiento y tomar las 

precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las personas y/o los bienes del 

Aeropuerto; e) Sum inistrar y costear la instalación de barreras de seguridad, u otras defensas 
temporales, previamente autorizadas por escrito por la CEPA, con el fin de garantizar la 

seguridad de sus actividades en el Área de Movimiento; f) Remover, trasladar, y depositar los 
desperd icios, basura, y materiales de desecho de sus aeronaves e instalaciones en los 

recipientes y lugares establecidos por la CEPA, conforme a regulaciones de la misma. En 
consecuencia de lo anterior, la Aerolínea entrenará o hará entrenar adecuadamente a los 

empleados ded icados al manejo de dichos recipientes; g) La Aerolínea será responsable de los 

actos u omis iones de sus empleados, contratistas, suministrantes, o persona l de estos dos 

últimos; h) La Aerolínea se compromete a proporcionar un servicio de primera calidad en el 

Aeropuerto procurando cumplir en todo momento con el it inerario de vuelo aprobado y 
pub licado, asimismo a rea lizar sus negocios de acuerd o a lo estab lecido en este Convenio, a las 

regulaciones promulgadas por la CEPA, y a las mejores prácticas operaciona les y comerciales 
imperantes en la industria de transporte aéreo. La Aerolínea también se compromete a 

proporcionar el personal, equipo, suministros, repuestos e insta laciones necesarias para 

mantener la ca lidad y contin uidad de sus servicios en el Aeropuerto; y, i) Cobrar el derecho de 

embarque a sus pasajeros y el correspondiente pago de los ingresos recolectados, de 

conformidad con las Tarifas del Aeropuerto Internacional de El Sa lvador, su propia 

reglamentación, la cláusula 13.6 de este documento y el Conven io para el Cobro de Derecho de 

Embarque suscrito entre las partes. 2.7. INFORMES DE LA AEROlÍNEA. a) La Aerolínea 
sumin istrará, dentro de los primeros d iez días ca lendario de cada mes, un informe estadístico 

del movimiento de pasajeros, carga y correo, así como de las operaciones de aeronaves 

efectuadas en el Aeropuerto Internaciona l de El Salvador en el mes inmediato anterior, según 

requerim iento de la CEPA, el cual deberá estar cert ificado por un representante autorizado de 

la Aero línea. Asimismo suministrará a la CEPA copia de los manifiestos de pasajeros, carga, y 

correos relativos al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnu lfo Romero y 
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Galdámez; b) En caso de que la Aero línea preste servicios de apoyo t errestre a otras líne~t 
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Aéreas Signat arias, aque lla estará ob ligada a rendir, dentro de los primeros diez días de cad~ _-._1:i?i~t)' 
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mes entend iéndose como está la fecha límite para el pago de los ingresos brutos, un informe 

mensual detallado conforme a diseño proporcionado por la Administración del Aeropuerto, 

documentado y cert ifi cado por el Contador de la empresa, del ingreso bruto por t al concepto, 
correspond iente al mes anterior. Para efectos de la rendición de estos informes se tomará 

como parámetro temporal los meses ca lendari o, con excepción del primer informe que cubrirá 
el período comprendido entre la fecha de suscripción de este conven io y el último día de ese 

mes calendario . En tal sentido, la Aerolínea se obliga a notificar por escrito a la CEPA, dentro de 
los primeros quince días subsiguientes a la firm a del presente Convenio, el nombre de la 

persona que fungirá como Contador, debiendo comunicar a la Comisión cua lquier cambio en la 
designación de la persona que ejercerá dicha fun ción; c) Por otra parte, la Aerolínea mantendrá 

y sumin istrará, a requerimiento de la CEPA, un cuadro actualizado de los pesos brutos máximos 
de despegue autori zados para las aeronaves operadas por la Aero línea en el Aeropuerto; d) 
Asim ismo, proporcionará cop ia de los itinerarios de vuelo y de sus modificaciones que se 
pongan en vigo r; e) Además, proporcionará cualquier otra información requerida por la 

Comisión cuando la necesidad de ta l información sea razonablement e aceptable para las 
partes; y, f) Finalmente, y con el fin de determinar la exactitud de los informes presentados, la 

CEPA se reserva el derecho de efectuar las inspecciones de los Libros y Registros de la 

Aerol ín ea a que se refiere el presente numera l. 2.8. RESTRICCIONES. La Aerolínea estará sujeta 

a las sigu ientes restricciones: a) La Comisión en caso de fuerza mayor, caso fort uito, o ante 

necesidades operaciona les, comerciales, o administrativas, podrá reloca li zar, cerrar, o solicitar 

el cierre temporal o permanente de cualquier área dentro del Aeropuerto, pudiendo en dichos 

casos conceder a la Aerolínea facilidades similares a las que en virtud de este Conven io se le 

asignen, en lo referente a ubicación y características físicas. Igual facultad tendrá la CEPA para 

reloca lizar, cerrar, o solicitar el cierre de los mostradores de uso comú n o exclusivo de cada 
Línea Aérea; b) La Comisión podrá prohibir el uso del Área de Movimiento a cualquier aeronave 

bajo el control de la Aerolínea cuyo peso exceda de los límites de res istencia del pavimento de 
dicha área, siempre que esta proh ibición sea de aplicación general a casos simi lares; c) La 

Aerolínea no instalará, mantendrá, operará, ni permitirá la instalación, mantenimiento, u 
operación de ninguna máquina o dispositivo de ventas diseñadas para vender alimentos, 

bebidas, tabaco, productos de tabaco, o cualquier otro tipo de mercadería en el Aeropuerto, 
sin previa autori zación de la CEPA; d) La Aerolínea no podrá hacer, ni permitir interferencias 

que af ecten el buen f uncionamiento o el acceso de los sist emas de drenajes, alcantarillas, 

acueductos, comunicaciones, protección contra incendios, y cualquier otro sistema en el 

Aeropuerto; e) La Aerolínea, cuando efectúe el mantenimiento de aeronaves, vehículos, o 

eq uipos en áreas de uso común del Aeropuerto, lo hará de acuerdo a las normas y regulaciones 

establecidas por la Comisión, y en las áreas determinadas por ésta; y, f) La CEPA, por medio de 

sus funcionarios, empleados, agentes, representantes, contratistas y/o suministrantes de 

servicios, u otros, tendrá pleno derecho a entrar en las áreas asignadas a la Aerol ínea en el 
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Aeropuerto con el objeto de inspecciona rlas o real izar en ellas cualquier act o que la Comisión 

estuviese facultada a llevar a cabo por disposición de la Ley, sus regulaciones, o por el presente 

Convenio. En t ales supuestos, la Comisión dará aviso inmediato a la Aerolínea de esta 

circunstancia. 2.9. REGULACIONES DEL AEROPUERTO. La Ae rolínea observará y acatará en todo 

momento las regulaciones de la Comisión, as imismo será responsable de que éstas sean 

acatadas por su personal, visitantes directos, contratistas, y subcontratistas. 2.10. LICENCIAS Y 
PERMISOS. La Aerolínea conviene en obtener por su propia cuenta y costo los certificados, 

li cencias, y todas las autorizaciones que sean requeridas por cua lquier autoridad 

gubernamental para efectuar las actividades conven idas. TERCERA: SERVICIOS PÚBLICOS. En los 

casos que ello sea necesario, la Aerolínea realizará los arreglos correspondientes con las 

entidades que sum inistren los servicios púb licos que no sean ofrec idos por la CEPA. La 

Aerolínea hará arreglos con la Comisión para el suministro de electric idad, agua potable, 

teléfono interno del Aeropuerto, remoción de basura, y otros servicios ofrecidos por ésta en el 

Aeropuerto. Ninguna falta de suministro, demora o interrupción de alguno de estos servicios, 

ya sea que los mismos los proporcione la CEPA, o un tercero contratado por ésta, relevará o se 

interpretará como que exime a la Aerolínea de sus obligaciones de acuerd o con este Conven io, 

ni será motivo de disminución, o rebaja de los cánones, derechos, o cargos tarifados pagaderos 

de acuerdo con el presente Convenio, ni podrá ser causa de reclamo de la Aerolínea por daños 

emergentes o de otra clase, que pudieran imputarse a dichas falta, demora, o interru pción. 

CUARTA: PAGOS DE LA AEROLÍNEA. 4.1. PAGO DE CÁNONES DE ARRIENDO, DERECHOS, CARGOS 
Y OTROS. a) La Aerolínea se obliga a pagar los cánones de arriendo, derechos y cargos según las 

tarifas de la CEPA por el uso, operación, y ocupación de las faci lidades y servicios del 

Aeropuerto . En este sen tid o la Aerolínea se somete al régimen Tarifario de la Com isión, el cual 

esta rá sujeto a revisión periódica por parte de ésta; b) Asimismo, se obliga a pagar dentro del 

períod o est ablecido en las t arifas, los alquileres, derechos y cargos, de conform idad con las 

mismas. Esto incluye el pago de los recargos por mora; c) Independientemente del canon de 

arrendamiento, la Aerolínea será responsab le de pagar los servicios de energía eléctrica y el 

correspondiente cargo por uso de red, agua potable, tratamiento de aguas negras, recolección 

y disposición f inal de desechos sól idos, as í como los costos de instalación y servicio de la línea 

te lefón ica interna e instalación de telefonía directa; d) (i) En el caso que la Ae rol ínea provea a 

otras Líneas Aéreas Signatarias, los servicios que normalmente presta el Operador de Apoyo 

Terrestre en el Aeropuerto, deberá llevar libros de contab il idad, donde se registre el Ingreso 

Bruto Real de la operación y exp lotación de dichos servic ios. Asimismo, quedará ob ligada a 

presenta r a CEPA, dentro de los primeros diez días ca lendario de cada uno de los meses 

comprendidos en el plazo del presente Convenio, un informe detallado conforme a diseño 

proporcion ado por la Adm inistración del Aeropuerto, documentado y certificado por el 

Contador de la Aero línea, del Ingreso Bruto Real, correspondiente al mes anterior por concepto 

de operación, explotación y prestación de estos servicios, entendiéndose esta fecha también 

como la límite para cancelar el va lor correspond iente al porcentaje de participación de la CEPA, 

dicho porcentaje será comunicado por escrito por la Gerencia del Aeropuerto a pri ncipios de 
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cada año del plazo contractual y en caso de modificación de ést e con 15 días de anticipacilfei J~ ~0~1,·n 
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~ual se aplica a lo~ oper~dores de este .servicio~ e~ el. ~ IES; (i i). La presentación d~, e ~~l;r R~v~;§JY 
informes comenzara a su rt ir ef ectos a part ir de la final1zac1on del primer mes de operac1on; (ii~ ~- --e:.:\~·· 
Para este efecto, así como para los demás en que t enga participación el Contador de la 

Aerolínea, y se ob liga a dar a conocer a la Comisión, el nombre de la persona que fu ngirá como 
Contador; e) El porcentaje de participación de la CEPA sobre los ingresos Brutos, que hace 

referencia el apartado (i) del lit era l precedente, se podrá actualizar al cierre de cada Ejercicio 
Fisca l conforme a las tasas aplicadas a los Contrat os de Explotación vigentes de los Operadores 

de Apoyo Terrestre en el Aeropuerto, notifi ca ndo a la Línea Aérea Signata ria que proporciona 

este servicio, por med io de notas de la Gerencia Aeroportuari a, revisable al cierre de cada 

ejercicio fisca l. 4.2. PAGOS POR SERVICIOS PÚBLICOS. La Aerolínea pagará separadamente a la 

Comisión por los servicios públicos que ésta le suministre, y estará sujeta al período de pago, y 

reca rgo por mora fijados en las Tarifas del Aeropuerto Internacional de El Sa lvador y su 

Reglamentación. 4.3. LUGAR DE LOS PAGOS. Todos los pagos que deba efectuar la Aerolínea a 

favor de la CEPA en virtud del presente Convenio se harán en la Oficina Administrativa de la 

Comisión en el Aeropuerto, o en el lugar que ésta designe para t ales propós itos. QUINTA: 

SERVICIOS DE APOYO TERRESTRE A LA AEROlÍNEA. La Aerolínea t endrá el derecho a proveerse a 

sí misma, o a proveer a otras Líneas Aéreas Signatarias, los servicios que norm almente presta el 

Operador de Apoyo Terrestre en e l Aeropuerto o podrá requerir que t ales servicios le sean 

prestados por dicho operador o por ot ra Línea Aérea Signataria. Queda expresamente 

convenido que la Aero línea no podrá prestar dichos servicios a Líneas Aéreas que no sean 

signatarias de un convenio similar al presente, o a Líneas Aéreas que no operen regularmente 
en el Aeropuerto. SEXTA: SERVICIOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN VUELOS. La Aero línea tendrá 

derecho a proporcionarse sus propios servicios para suministro de alimentos y bebidas en 

vuelo, siempre que cuente con las instalaciones adecuadas y autorizadas por la CEPA para 

prepara rlos dentro del Aeropuerto, t odo ello sujeto a los té rminos y condiciones establecidos 
por la Comisión. Queda expresament e convenido que la Aerolínea en ningún caso podrá 

prestarle dichos servicios a otras Líneas Aéreas. SÉPTIMA: INDEMNIZACIÓN Y RELEVO DE 
RESPONSABILIDAD. La Aerolínea indemnizará y relevará a la Comisión de t oda responsabilidad y 

todo riesgo, así como de los gastos que surjan de los mismos, y que puedan ser impuestos a la 
CEPA por la Ley, o que provengan de lesiones a personas, incluyendo muertes y daños a la 

propiedad y sus consecuencias, causados por las operaciones o actividades de la Aerol ínea en 

el Aeropuerto o en cualquier otro lugar, excepto en los casos en que medie negligencia o 

descuido de la Com isión, debidamente comprobada. La Aerolínea indemnizará y releva rá a la 

CEPA y/o al personal de ésta, de toda responsab il idad y todo ri esgo provenientes de cua lquier 

reclamo que pud iera hacerse en contra de la Comisión y/o su personal, por lesiones, 

incluyendo muertes, pérdidas y daños a la propiedad de cualquier persona que use o se 
encuentre dentro de las aeronaves, excepto aquel las lesiones, muertes, pérdidas y daños a la 

prop iedad que surjan o resulten directamente por neg ligencia de la CEPA o sus empleados. Ni 
la Comisión, ni su personal será n responsables por pérd idas o daños a las aeronaves, sus partes 
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o accesorios, o cualquier propiedad incluida en éstas, y que ocurra mientras las aeronaves se 

encuentren en el Aeropuerto o durante el aterrizaje o despegue de éstas en el Aeropuerto, a 

menos que dicha pérd ida o daño surja o resulte d irectamente de la negligencia de la CEPA o su 

personal. La Aerol ín ea deberá indemnizar a la Comisión por cualquier pérdida o daño y sus 

consecuenc ias causados a la propiedad por la cual la Com isión pueda ser responsable, por 
actos u omisiones de la Aero línea, sus oficiales, empleados o agentes, cuando la pérdida o el 

daño que surja de dichos actos u omisiones sean resultados de negligencia, descuido, violación 
de regulaciones o actos u omisiones ilícitos de cualquiera de dichas personas, todo esto 

siempre y cuando dichos actos u om isiones sean debidamente comprobados. OCTAVA: PÓLIZA 
DE SEGURO. Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula precedente, a la firma del presente 

Convenio, la Aerolínea presentará a la CEPA una copia del Certificado de su Póliza de 

Responsabi lidad Civil Mundial vigente, para responder frente a la Comisión y a terceros por sus 

actividades, operaciones, uso y ocupación de las instalaciones del Aeropuerto, y la Aerolínea se 

compromete a presentar un certificado evidenciando esta cobertura al inicio de los servicios y 

anualmente a la renovación de las pólizas. NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONVENIO. Sin perj uicio de cualquier otro derecho o recurso de que disponga la Aerol ínea, la 

Comisión podrá dar por terminado unilateralmente el presente Conven io, sin necesidad de 

acción judicial, en los casos sigu ientes: a) Si la Aerolínea durante la ejecución del presente 
Convenio, no presenta la documentación que la CEPA le requiera dentro del plazo indicado, con 

el propósito de verificar la lega lidad de sus operaciones dentro de las instalaciones del AIES; b) 
Si la Aerolínea no subsana o corrige la fa lta de cumplim iento o violación de alguna de las 

obligaciones contra ídas en el presente Conven io, después de pasados treinta días contados a 
parti r del día sigu iente a la fecha en que la CEPA le notifique ta l incumplimiento o vio lación; e) 
Por abandono del negocio por la Aerolínea por más de treinta días consecutivos, 
entendiéndose para este efecto como abandono, la fa lta de explotación del negocio de 

transporte aéreo por el período antes indicado, excepto cuando hubiere previo acuerdo de las 

partes o exista caso de fuerza mayor o caso fortuito; d) Si la Aerolínea fuere declarada en 

quiebra o hiciere cesión genera l de sus bienes; e) En caso que se decretara embargo en toda la 

flota de aeronaves o todos los bienes de la Empresa, y/o se decretara la venta de toda la 
Empresa en pública subasta, siempre que ta les b ienes no sea n liberados dentro de un término 

no mayor de los treinta días siguientes de haber ocurrido el embargo o decretada la resolución 

que ordene dicha afectación; f) Si para cumpl ir con las ob ligaciones contractua les la Aerolínea 

viola re o desobedeciere las leyes, reglamentos, u ordenanzas de la República, siempre y 

cuando no corrigiere las causas que motivaron tal violación o desobediencia y que afectan el 

presente Conven io, dentro de un plazo no mayor de treinta días de notificada al respecto; g) Si 

la Aerolínea se encuentra en mora por los servicios y permisos de exp lotación en el AIES 

otorgados por la CEPA; h) La privación a la Aerolínea de sus derechos, facultades y atribuciones 
que sean necesarios para explotar el negocio del transporte aéreo en el Aeropuerto; i) Si la 

Aerolínea no tiene vigente el Permiso de Operación y Certificado de Operador Aéreo emitidos 

por la Autoridad de Aviación Civil (AAC) de El Salvador; y, j) Por decisión unilateral de La 
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anticipación a la fecha de su terminación efectiva y sin que exista derecho a indemnización 

alguna por el só lo hecho de la terminación, sin perjuicio de su obligación de cumpl ir con los 

compromisos que se derivan esa fecha. DÉCIMA: RECURSOS DE LA CEPA EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. Sin perju icio de lo estab lecido en el numeral anterior, siempre que ocurra 

un caso de incumplimiento de este Convenio, en cuanto a la Aerolínea se refiere, la CEPA podrá 

toma r las sigu ientes medidas: a) Hacer efect ivos todos los pagos de las cantidades derivadas 

del presente Convenio, lo que se exigirá hacer de manera inmediata; y, b) Recuperar y disponer 

de las áreas asignadas a la Aerolínea. DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES VARIAS DE LA 

AEROLINEA. 11.1. POLÍTICA DE DISEÑO. La Aerolínea deberá adecuarse a la política de diseño y 

estéti ca de los loca les del Ed ificio Termina l de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El 

Sa lvador. DÉCIMA SEGUNDA: CESIONES, TRASPASOS, GRAVÁMENES Y SUBCONTRATOS. La 

Aerolínea no podrá ceder, traspasar, ni subcontrat ar todo o parte del presente Conven io, sin el 

previo consentimiento escrito de la Junta Di rectiva de la CEPA. Tampoco podrá constitu ir 

ningún gravamen sobre el área o local que la Comisión le faci lite para la operación del negocio 

de transporte aéreo. Ningún subcontrato, cesión o traslado de derechos bajo este Convenio 

re levará la Aerolínea de sus responsabilidades de este instrumento para con la CEPA. DÉCIMA 
TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES. 13.1. PROPIEDAD SOBRE BIENES MUEBLES Y MEJORAS 
PERMANENTES. Todos los bienes muebles insta lados por la Aerol ín ea en las áreas asignadas en 

e l Aeropuerto, son de prop iedad de la misma y podrán ser retirados por ésta en cua lquier 

momento durante el plazo de este Convenio. Sin embargo, aq uellos que -transcurridos treinta 

días o el tiempo que fuera necesario, previa aprobación de la CEPA, después de finalizado este 

Convenio- quedaren en el Aeropuert o, se considerarán abandonados por la Aerolínea y pasarán 

a ser propiedad de la Comisión. Queda expresamente convenido que en cuanto a todas las 

mejoras, adiciones y expansiones permanentes realizadas por la Aerol ín ea en cua lquier parte 

del Aeropuerto durante la vigencia de este Conven io, pasarán a ser propiedad de la CEPA al 

termi nar el mismo por cua lquier motivo, sin que la Comisión tenga que reconocer por e llas 

costo alguno.- En el caso que dichas mejoras, ad iciones y expansiones se rea licen con 

posterio ridad a la firm a de este Conven io, las partes negociarán en cada caso las condiciones 

bajo las cua les pasarán a ser propiedad de la CEPA. 13.2. GASTOS Y HONORARIOS. En caso de 
incumplimiento de cua lquiera de las disposiciones de est e Conven io, y cuando la Comisión 

tenga que contratar los servicios de un Abogado para tramitar el cobro de cua lquier suma de 

dinero adeudada por la Aerolínea al amparo del m ismo, o cuando, además, tenga que contratar 

otros servicios profesionales para hacer efectivo el cump li miento u observa ncia de cualqu ier 

estipulación aquí conten ida, la Aerol ín ea se obliga a pagar o rembolsar a la CEPA todos los 

gastos en que para tales efectos haya incurrido, cont ra presentación de la documentación 

pertinente. 13.3. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. No se considerará que la Comisión o la 

Aerolínea han incumplido este Convenio si ambas se vieren impedidas de cump lirlo en 

cualquiera de las obl igaciones establecidas, por motivo de huelga, boicot, escasez de 
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de la Junta Directiva, empleados y/o sus familiares, hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
hayan recibido o solicitado, directamente o indirectamente, cua lquier comisión, remuneración 

o beneficio indebido en relación con este acuerdo. LAS PARTES declaran que no existe ninguna 

sanción relacionada con el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, corrupción y/ o 

el soborno, para la persona jurídica, sus representantes y apoderados. LAS PARTES se reservan 
el derecho de solicitar información sobre el origen de los activos de cada parte, así como la 

información relacionada con personas públicamente expuestas (PEP) que se encuentra 
vincu lados a cada parte. Cua lquier incumplimiento de estas obligac iones de cada parte, o la 

inclusión de sus representantes legales o apoderados en listas nacionales o internacionales 
restrictivas y vincu lantes, tales como la Lista de Personas Especialmente Designadas y Personas 

Bloqueadas (SDN) y sanciones del Department Of Justice (DOJ) y Securities And Exchange 

Commiss ion (SEC) por soborno transnacional, facultara a la otra parte a rescindir el contrato, 

sin que se genere por este hecho ninguna indemnización o compensación, y constituye causa 

de incumplimiento del Acuerdo. DÉCIMA SEXTA: IMPUESTOS. En caso que aplique, CEPA 

reconoce haber suministrado a la firma del acuerdo y en la propuesta, la información 

correspondiente a la compensación por el servicio, donde se incluyó todo gasto e impuesto 

directo o indirecto y tributos del orden nacional o territorial que se causen a su cargo, que 

resulten de la venta de los bienes/servicios objeto del presente documento. Estos valores se 

sujetarán a los impuestos y retencione~ que se encuentren vigentes, los cuales serán asumidos 

por la parte que sea su]eto pasivo de los mismos y las retenciones serán practicadas por quien 
esté obligado a ello, de acuerdo a la normativa vigente. En este sentido CEPA acepta que los 

precios aquí acordados como compensación del servicio, serán en todos los casos precios 
brutos, y por lo tanto los mismos podrán estar sujetos a deducciones, retenciones o descuentos 

a los que legalmente se encuentre obligado a practicar La Aerolínea. Por su parte la Aerolínea, 
se compromete a suministrar el respectivo certificado de retenciones para que pueda ser 

utilizado como crédito tributario, previa solicitud de CEPA por electrón ico a las siguientes 
direcciones: Así mismo, 

CEPA deberá cons iderar que cualquier cargo, impuesto o tributo, que surja con posterioridad a 

la suscripción del contrato y que legalmente le corresponda pagar a CEPA, deberán ser 

asumidos y pagados en su totalidad por este último, sin que puedan imputarse ajustes o sobre 

costos a los precios ofertados a la Aerolínea como resultado de dicha situación. Cada una de las 

partes será responsable del cumplim iento de todas las normas tributarias que le sean 

apl icables en razón de su actividad . Sin perjuicio de lo anterior, cada una de las partes será 
responsable de defender (a su costo propio) su indemnidad y mantener sin afectación alguna a 

la otra parte respecto de cua lquier reclamo o proceso de impuestos derivado o en conexión 
con este contrato. DÉCIMA SÉPTIMA: PLAZO DEL CONVENIO. El plazo del Conven io es por el 

período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. DÉCIMA OCTAVA: 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. La Aerolínea podrá contactar a la Jefatura Administrativa 

del AIES-SOARG, quien será la Administradora del presente Convenio de Uso. Así nos 

expresamos, conscientes, sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este 
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acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, rat if icamos y 

firmamos dos ejemplares del presente Conven io, por estar redactado a nuestra ent era 
sati sfacción, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de julio de dos mil veinte. 
Nota: A pesar de la fecha de vigencia de este Acuerdo, nada en el presente creará ningún 
reclamo adiciona l {ya sea pre-pet ición o pos-petición) o derechos contra los deudores y sus 
propiedades en los casos admin istrados conjuntament e de In re Avianca Holdings SA et al., 
Caso No. 20-11133 {Bankr. SDNY) en lo que se refiere al período anterior a la fecha de f irma de 
este contrato. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas treint 

TACA INTERNATIONAL AIRLINES, S.A. 

veinte. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORT otario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

depart amento de La Libertad, compare el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 
MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y cuatro 

años de edad, de nac iona lidad sa lvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Co lón, 
departamento de La Libertad, a quien conozco e ident ifico por medio de su Documento Único 
de Ident idad número  

 actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente Genera l y Apoderado 
General Admi nistrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 
Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con 
Número de ldentificáción Tributaria  

que en el transcurso del anterior instrumento se denominó " la CEPA", "la 

Comisión" o " la Propietaria", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 
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tenido a la vista: a) Testimonio de Poder Genera l Administrativo, otorgado en esta ciudad a las 

diecisiete horas con diez minutos del día veinticinco de junio de dos mil diecinueve, ante los 

oficios notariales de Jorge Dagoberto Coto Rodríguez, en el cual consta que el licenciado 

Federico Gerardo Anl iker López, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 
Representante Lega l de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder Genera l 

Administrat ivo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero 

Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, 

para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa 

autorización de su Junta Directiva; asimismo, el notario autorizante dio fe de la existencia legal 
de CEPA y de las facultades con que actuó el licenciado Anl iker López; y, b) Punto 

Decimotercero del acta número t res mil cincuenta, correspondiente a la sesión de Junta 

Di rectiva de CEPA, celebrada el diecisiete de abri l de dos mil veinte, mediante el cual se 

autorizó la suscripción del Convenio de Uso de las Instalaciones del Aeropuerto Internacional 
de El Salvador, San Óscar Arnu lfo Romero y Galdámez, entre CEPA y '1TACA INTERNATIONAL 

AIRLINES, S.A."; asimismo, se autorizó al Gerente Genera l, en su calidad de Apoderado Genera l 
Admin istrativo, para firmar el convenio correspondiente; por lo tanto, el compareciente se 

encuentra facultado para otorgar e l presente acto; y por otra parte, comparece la señora 
PATRICIA CAROLINA GÓMEZ SALAZAR, de cuarenta y seis años de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Abogada y Not aria, del domicilio de San Sa lvador, departamento de San Salvador, 

persona a q~ui~.r,1 ho.'l( w ,nqzcq .e idi ~tifico por medio de su Documento Único de Identidad 
,· .ªf . .~ !- :, .~ ,.· .; : .... -

número  

, actuando en nombre y 

representación, en su ca lidad· de Apoderada General Administrativa de la sociedad que gira 

bajo la denominación "TACA INTERNATIONAL AIRLINES, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede 
abreviarse "TACA INTERNATIONAL AIRLINES, S.A.", de nacionalidad sa lvadoreña, de l domicilio de 

la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Número de Identificación 
Tributaria  que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse 11la Aerolínea", y cuya personería doy fe de 
ser legitima y suficiente por haber t enido a la vista: Testimonio de Escritura Matriz de Poder 

Genera l Admin istrativo, otorgado en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, a las diez horas del día diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ante los oficios de 

la Notario Marian Victoria Ovando Díaz, inscrito en el Registro de Comercio al Número TREINTA 

Y TRES, del Libro MIL NOVECIENTOS CUATRO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el 

día veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, en el cual consta que el señor David Francisco 
Alemán Andrade, actuando en nombre y representación, en su cal idad de Presidente y 

Representante Legal de la sociedad Taca lnternational Airli nes, S.A., confir ió Poder Genera l 

Adm inistrativo a favor de la señora Patricia Carolina Gómez Sa lazar, para que, en nombre y 
representación de la referida sociedad, ejerza los actos correspond ientes al giro ord inario de 

sus negocios, f irme toda clase de contratos, adquiera o arri ende toda clase de bienes, ent re 

otras. Asim ismo, la Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad Taca 
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lnternational Airlines, S.A., y de la personería con la que actuó el señor Alemán Andrade, como 

otorgante de dicho poder, la cual a esta fecha se encuentra vigente; por tanto, la 

compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el presente acto; y en 

tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al p ie del documento 

anterior, las cuales son ilegib les, por haber sido puestas de su puño y letra; asimismo, 

reconocen los derechos y obl igaciones conten idos en dicho instrumento, el cua l lo he tenido a 

la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de siete hojas útiles, que ha sido otorgado en 
esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere a un Conven io de Uso de las 

Insta laciones del Aeropuerto Internaciona l de El Sa lvador, San Óscar Arnu lfo Romero y 
Ga ldámez, y se compone por una serie de cláusulas que regulan las relaciones juríd icas a que se 

someten la Comisión y la Aerolínea para el uso de las instalaciones del Aeropuerto por parte de 
la Aerolínea; que el plazo del Conven io es por el período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; que la Aerolínea presentó a la CEPA una copia de 
Pól iza de Seguro de Responsabi lidad Civi l, apropiada y suficiente, contra cua lquier 

responsab ilidad por lesiones a personas, incluidas muerte del personal de la CEPA y daños a la 
prop iedad causados a bienes de la Comisión y de terceros, con motivo de las actividades, 

operaciones, uso y ocupación de las instalac iones del Aeropuerto, la cual estará vigente por el 
p lazo del Convenio, la cual puede ser cubierta por la pól iza global que ma neja dicha compañía 

de aviación; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes re lacionadas son auténticas por haber 

sido puestas por los otorgantes a m i presencia. Así se expré.saron,.- los .cQmP,arecif ntes, a quienes 
. '. . . ·. ·:, .·: ~ ,. . ' .... 

exp liqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de· dós'''hojas de papel 

simp le, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, 
manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constahcia firmamos en duplicado. 
DOY FE. 

MF 
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